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SUMARIO: Sexagésimo sexto aniversario del Li-
ceo Militar “General San Martín”. Expresión de
beneplácito por su conmemoración. Brown. (997-
D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu-
cación, han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Brown, por el que se expresa be-
neplácito por la conmemoración del 66º aniversario
de la creación del Liceo Militar “General San Mar-
tín”, el próximo 8 de julio de 2004; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 2 de junio de 2004.

Jorge A. Villaverde. – Silvia G. Esteban. –
José C. G. Cusinato. – Blanca I. Osuna.
– Mauricio C. Bossa. – Olinda
Montenegro. – Oscar J. Di Landro. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Carlos A.
Sosa. – Lucía Garín de Tula. – Eusebia
A. Jerez. – Jesús A. Blanco. – Angel
Baltuzzi. – Gladys A. Cáceres. – Alicia
M. Comelli. – Gerardo M. Conte Grand.
– Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
María T. Ferrín. – Nilda C. Garré. –
Jorge R. Giorgetti. – Silvana M. Giúdici.
– Ruperto E. Godoy. – Griselda N.
Herrera. – Julio C. Humada. – Celia A.
Isla de Saraceni. – Margarita O. Jarque.
– Esteban E. Jerez. – Susana B. Llambí.
– Luis A. R. Molinari Romero. – Stella
Maris Peso. – Lilia J. Puig de Stubrin. –
Ana E. Richter. – María del Carmen C.

COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL Y DE EDUCACION

Impreso el día 14 de junio de 2004
Término del artículo 113: 24 de junio de 2004

Rico. – Cristian A. Ritondo. – Rodolfo
Roquel. – Hugo Storero. –  Hugo D.
Toledo. – Daniel A. Varizat. – Domingo
Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la conmemoración del
66º aniversario de la creación del Liceo Militar “Ge-
neral San Martín”, establecimiento educativo pio-
nero en su tipo, el próximo 8 de julio de 2004.

Carlos R. Brown.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Edu-
cación, al considerar el proyecto de resolución del
señor diputado Brown, creen innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En el extremo sur de la localidad de Villa Ballester,

partido de General San Martín, provincia de Buenos
Aires, se encuentra ubicado el Liceo Militar “General
San Martín”, primer instituto de su tipo en el país.

Formalmente, fue creado el 8 de enero de 1938
por decreto firmado por el entonces señor presi-
dente de la Nación, general de división Agustín Pe-
dro Justo, con la denominación de Colegio Nacio-
nal Militar.
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Se consideró por entonces que los excelentes re-
sultados obtenidos en la educación e instrucción
por los cadetes del colegio militar ponían de ma-
nifiesto la conveniencia de que dichos beneficios
alcanzaran, paulatinamente, a la juventud que cur-
saba estudios secundarios. Se estableció que de-
pendería del Ministerio de Guerra y que funciona-
ría como internado y desarrollando los planes de
estudio vigentes en los colegios nacionales.

Al poco tiempo de su puesta en marcha, el nue-
vo proyecto educativo se reveló exitoso, motivan-
do al Ejército a reproducir la experiencia en el in-
terior del país creando otros liceos. Siguieron
también esta iniciativa, tanto la Armada como la
Fuerza Aérea. De esta manera, las fuerzas arma-
das no tardaron en obtener un buen caudal de
personal calificado para su reserva, que comple-
mentasen los cuadros permanentes, al tiempo, que
adquiriesen conocimientos generales de aplicación
y relevancia para la defensa nacional.

El Liceo Militar “General San Martín” inauguró
sus cursos el 3 de abril de 1939, con la presencia
del entonces señor presidente de la Nación, doctor
Roberto Marcelino Ortiz. El primer director fue el co-
ronel Ernesto Florit.

Los primeros bachilleres y subtenientes de reser-
va integrantes de la primera promoción, que ingre-
saron al Liceo Militar “General San Martín” en el
año 1939, finalizaron sus cursos en 1943, es decir,
hace 60 años, cumpliendo así el primer ciclo de for-
mación específica pedagógica y militar para lo que
estos institutos habían sido creados.

Este instituto forma desde entonces ciudadanos
argentinos que actúan dinámicamente en el medio
social, desde una concepción cristiana y con pro-
fundo sentido nacional. Los cadetes cursan estu-
dios de bachillerato, con distintas orientaciones, y
reciben instrucción militar que los capacita para ser
promovidos a subtenientes de reserva del arma de
Infantería.

Como referencia de actualidad, se puede agregar
que los primeros cadetes femeninos egresaron del
liceo en 1999 como oficiales del servicio de compu-
tación de datos. Asimismo, que en 1996 y en el mar-
co de la Ley Federal de Educación, comenzaron a
funcionar las salas de la educación inicial y los ci-
clos de educación general básica para niñas y ni-
ños; y en el año 2002 se implementó el primer año
del ciclo Polimodal en dos modalidades: la de hu-
manidades y ciencias sociales y la de ciencias na-
turales.

Finalmente, cabe destacar que desde su funda-
ción, han pasado por sus aulas, laboratorios, gim-
nasios, campos de deportes y de instrucción militar
más de 16.000 jóvenes argentinos y de países her-
manos.

Por todo lo mencionado, considero sumamente
oportuno que este cuerpo legislativo manifieste su
adhesión a la conmemoración del 66º aniversario de
la creación del Liceo Militar “General San Martín”.

Motivado por las razones expuestas, pongo a
consideración de mis pares el presente proyecto de
resolución.

Carlos R. Brown.


